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AUTORIZA CAJ$BIO DE ACTIVIDADES POR EL TRGÉSIMO
SEXTO ANIVERSARIO, DEL SERVICIO DE BIENESTAR OE

PERSONAL

Copiapó, 20 de noviembre de 2023

RESOLUCIÓN EXENTA N' 535

VISTOS:

Lo dispuesto en los D.F.L. N"37 y N'151, de 198'1, et D.5. N"137, de 2022, las teyes N'21.091 y

N'21.094 todos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N"29, de 2004, del Ministerio de Hacienda; el

D.F.L. N'1, de 2000, ta tey N' 19.880, ambos del Ministerio Secretaria General de [a Presidencia;

Las Resoluciones N' 18 de 2017, N " 6 y N' 7 de 2019, todas de [a Contraloría General de ta Repúbtica;

Los Decretos U.D.A. N',l0, de 2000; N'104 de 1000 y n" 142 de 2008 y sus respectivas modificaciones

y et Art. N'52 de ta Ley N"19.880.

La Proüdencia N' 1020 de fecha 15 de noüembre de

2023, de parte de Rectoría dirigido a [a Jefa del Departamento de Recursos Humanos, en virtud det

cual se soticita que se autorice un cambio de actividades a todos [os campus y sede Vattenar, e[ día

sábado 02 de diciembre det 2023, e[ cual corresponde a [a jornada recuperativa correspondiente at

martes 3l de octubre de 2023.

5e deja presente que e[ cambio de actiüdades, pretende que la comunidad funcionaria participe

en tas distintas instancias organizadas en torno at trigésimo aniversario del Servicio de Bienestar de

Personal, donde se reatizara una cicletada familiar, acompañada de diversas actividades recreativas

y deportivas para toda ta comunidad universitaria y sus familias.

Et Ordinario lnterna N'56 de fecha l4 de noüembre de

2023, de parte del Presidente del Consejo de Bienestar de Personat, dirigido al Rector, en ürtud

det cuat se soticita cambio de actiüdades para el día sábado 02 de diciembre de 2023.

RESUELVO

REX. N '535/2023; Reg. l; Hoja n' 1

CONSIDERANDO:

I "AUTORIZASE, cambio de actiüdades para ta comunidad
funcionaria, para e[ dia sábado 02 de diciembre de 2023, entre tas 9:00 a 17:30 horas, para que en
e[ marco Trigésimo Sexto Aniversario de Bienestar Personal, [a comunidad funcionaria participen de
la cictetada famitiar y en tas diversas actiüdades de esparcimiento.

' 2'ESTABLECESE, que los funcionarios que no asistan a [as
actiüdades, indicadas precedentemente, deberán cumplir con su jornada de trabajo, en [as

respectivas unidades académícas y administrativo de ta manera que normatmente se desarroltan.
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3'ESTABLECESE, que [06 Directivos Superiores, Decanos
y Jefes y Directivos de Departamento, deberán adoptar tos medios necesarios para que ta referida
actiüdad no entorpezca e[ normal desarrotto, de esta Universidad y se procure dar continuidad a[
servicio.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su control y registro. Comuníquese

uno vez tromitodo totolmente el octo.
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Distribución

- Comunidad Universitaria

- Bienestar del Personat

- Contratoría

- Decretación

- Archivo lnstitucionat
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